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V¡stos:

t a) D.F.L. Ne 1.50 de 1982, del M¡n¡sterio del
Trabajo y Prev¡s¡ón soc¡al; f¡ja texto refund¡do, coordinado y sistemat¡zado de las normas sobre el sistema único de
prestaciones fam¡liares y s¡stemas de subsidios de cesantía para los trabajadores de los sectores Privado y Público, conten¡das
en Decretos Leyes Nes 307 y 603 ambas de 1974.-

/ O, certificado de nacimiento de hijo (a), Kevin
Jonathan Muñoz González.- /

7 d Cert¡f¡cado de alumno regular de hijo (a), Kevin
Jonathan Muñoz González.- /

/ dl Solicitud de incorporación de carga de la

Trabajadora Sra. Deys¡ Vanessa González Hermosilla, de fecha 1L/0512O21,.-

ll Declaración lurada de la Trabajadora Sra. Deysi

Vanessa González Hermosilla, de fecha 11105/2021.- /
f) Certif¡cado de Cotizaciones emit¡do por

Previred, entidad recaudadora de las cotizaciones previsionales del trabajadores.-

g) lnforme emitido por el siagf del 11,/O5/2O2L.-

h) D.F.L. Na1 De 2002 del Ministerio del Trabajo y

Previsión Social texto refundido, coordinado y s¡stematizado del Código del Trabajo.-

¡) D.F.L. Ne1 De 2006 del Min¡ster¡o del lnterior
publicado en D.O. del 26.07.2006, que f¡ja texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Ne 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12e y las facultades
que me confiere el Art.63 de la Ley Ne 18.695, Orgánica Const¡tuc¡onalde M unicipalidades.

Decreto:

Reconócese a Deysi Vanessa González

Hermosilla como carga familiar a:

* Kevin Jonathan Muñoz González, Cedula Nacional de ldentidad fecha de nacimiento 22/0712002, hijo (a), por

quien percibirá As¡gnación Famil¡ar a contar del 01 de Enero 2021 al 30 de Jun¡o 2021.
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de Proyecto Pro-Empleo para Efectos del pago a contar de la Fecha indicada en punto Anter¡o
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